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ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

QUE AFECTAN AL REGLAMENTO 

1. Disposiciones transitorias 

a) Transitoria sexta:  Entrada en vigor de los cambios del RIPCI. 

• Equipos o sistemas sujetos a nuevas normas. 

o Plazo transitorio para adaptarse: hasta el 10 de mayo de 2027. Entre tanto se 

podrán comercializar, instalar o fabricar equipos que cumplan indistintamente 

ambas normas o requisitos. 

• Sistema de fijos de extinción de cocina comerciales: 

o Plazo transitorio: hasta el 10 de mayo de 2030. Entre tanto se podrán instalar los 

sistemas conforme a los nuevos requisitos o los anteriores basados en 

evaluaciones técnicas. 

• Equipos ya instalados: 

o A los equipos ya instalados o que hayan solicitado la licencia de obras antes del 

10 de mayo de 2025 sólo le será de aplicación la parte de inspección y 

mantenimiento. 

• El resto de cambios no incluidos anteriormente se aplicarán a los 6 meses (10 de 

noviembre de 2025). 

 

b) Transitoria séptima: Entrada en vigor de los cambios del DB SI del CTE 

• Edificios nuevos, en fase de construcción, modificación, ampliación, sujetos a reforma o 

rehabilitación que tengan solicitada la licencia de obras antes del 10 de mayo de 2025: 

No tiene que adaptarse a las modificaciones, aunque tendrán que ejecutar las obras en el 

plazo de 9 meses desde el otorgamiento de la licencia o conforme al período de eficacia 

de la misma. 

• A discreción del titular, las intervenciones en los edificios existentes o en edificios de nueva 

construcción podrán o no adaptarse a los nuevos requerimientos si han solicitado la 

licencia de obras entre el 10 de mayo de 2025 y el 10 de noviembre de 2025. Las obras 

deberán comenzar dentro del plazo de eficacia de la licencia o en los 9 meses siguientes 

a su otorgamiento. 

• Todos los casos no contemplados en las anteriores casuísticas serán de aplicación los 

cambios descritos. 
 

c) Transitoria octava: Cambios en el RSIF 

• Las modificaciones introducidas en el RSIF serán de aplicación obligatoria a partir del 10 

de noviembre de 2025. 
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TABLA COMPARATIVA CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LAS DISPOSICIONES 

ADICIONALES DEL RSCIEI 
 

1. Cambios en el Código Técnico de la Edificación 
 

Sección Texto original DB SI del CTE Nuevo texto introducido por el RD 164/2025 

DB SI, APARTADO 
I “OBJETO” 

(1) A tales efectos debe tenerse en cuenta que también se 
consideran zonas de uso industrial: 
 
a) Los almacenamientos integrados en establecimientos de 
cualquier uso no industrial, cuando la carga de fuego total, 
ponderada y corregida de dichos almacenamientos, 
calculada según el Anexo 1 de dicho Reglamento, exceda 
de 3x106 MJ. No obstante, cuando esté prevista la 
presencia del público en ellos se les deberá aplicar además 
las condiciones que este CTE establece para el uso 
correspondiente. 
 
b) Los garajes para vehículos destinados al trasporte de 
personas o de mercancías. 

Se suprime la nota 1 

DB SI, APARTADO 
II “ÁMBITO DE 
APLICACIÓN” 

(1) Conforme a dicho reglamento, a su vez, las condiciones 
de protección contra incendios de las zonas de los 
establecimientos industriales destinadas a otro uso y que 
superen determinados límites serán las que establece la 
norma básica de la edificación NBE-CPI/96. En dicha 
referencia, la citada norma básica se debe entender 
sustituida por este DB SI del CTE. 

Se suprime la nota 1 

DBI SI, 
APARATDO III 
“CRITERIOS 
GENERALES” 

No existen previamente 5. En los edificios, establecimientos o zonas de uso 
Almacén el cumplimiento de las exigencias básicas de 
seguridad en caso de incendio se realizará aplicando la 
tabla 1.1. «Condiciones de compartimentación en 
sectores de incendio» de la Sección SI 1 de este 
Documento Básico y la caracterización y los requisitos 
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constructivos y dotacionales establecidos en los anexos I, 
II, III y IV del Reglamento de Seguridad en caso de 
incendio en los establecimientos industriales (RSCIEI). 
 
No obstante, la ocupación de estos edificios, 
establecimientos y zonas se calculará de acuerdo con la 
densidad de ocupación asignada por la tabla 2.1 
«Densidades de ocupación», de la Sección SI 3 de este 
Documento Básico al uso archivos, almacenes. 
 
6. Los establecimientos cuya actividad sea el servicio de 
alquiler de trasteros y almacenes se consideran de uso 
Almacén a los efectos de aplicación de este Documento 
Básico. En todo caso, los sectores o áreas de incendio de 
estos establecimientos se clasificarán como áreas o 
sectores con nivel de riesgo intrínseco (NRI) medio, 
subnivel 5, siempre que tengan una altura de 
almacenamiento igual o inferior a 3 metros y como áreas 
o sectores con nivel de riesgo intrínseco (NRI) alto en 
caso de que su altura de almacenamiento sea superior a 
3 metros, debiendo en ese caso calcularse su subnivel de 
acuerdo con lo establecido en RSCIEI. 
 
7. A los efectos de la aplicación de este Documento Básico 
las áreas públicas de venta integradas en los 
establecimientos de uso Comercial donde el público se 
autoabastece de productos no se consideran zonas de 
uso Almacén sino zonas de uso Comercial 
independientemente de su carga de fuego total. Tampoco 
se consideran zonas de uso Almacén las áreas de archivo 
de documentos abiertas integradas dentro de las oficinas 
en los establecimientos de uso Administrativo, 
independientemente de su carga de fuego total. No 
obstante, en el supuesto de que estas zonas, tanto las de 
uso Comercial como las de uso Administrativo, tengan 
una carga de fuego total ponderada y corregida (QT), 
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calculada según el anexo I del RSCIEI, igual o superior a 
tres millones de megajulios y una altura de 
almacenamiento superior a 5,00 metros, el cumplimiento 
de las exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio se realizará aplicando las exigencias que este 
Documento Básico establezca para estas zonas de 
acuerdo con su uso, y además las condiciones derivadas 
de la caracterización y los requisitos constructivos y 
dotacionales establecidos en los anexos I, II, III y IV del 
RSCIEI siempre que estas condiciones sean más 
exigentes que las derivadas de la aplicación de este 
Documento Básico. 

DBI SI, 
APARATDO III 
“CRITERIOS 
GENERALES” 

Los puntos 5, 6, 7 y 8 se renumeran. Respectivamente pasan a ser los puntos 8,9, 10 y 11. 

DB SI 1 
“PROPAGACIÓN 
INTERIOR”, 
TABLA 1.1 

– Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario 
del principal del edificio o establecimiento en el que esté 
integrado debe constituir un sector de incendio diferente 
cuando supere los siguientes límites: 
 
Zona de uso Residencial Vivienda en todo caso. 
 
Zona de alojamiento (1) o de uso Administrativo, Comercial, 
Docente cuya superficie construida exceda de 500 m2. 
 
Zona de uso Pública concurrencia cuya ocupación exceda 
de 500 personas. 
 
Zona de uso Aparcamiento cuya superficie construida 
exceda de 100 m2.(2) Cualquier comunicación con zonas 
de otro uso se debe hacer a través de vestíbulos de 
independencia. 

– Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario 
del principal del edificio o establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente 
cuando supere los siguientes límites: 
 
Zona de uso Residencial Vivienda en todo caso. 
 
Zona de alojamiento (1) o de uso Administrativo, 
Comercial, Docente cuya superficie construida exceda de 
500 m2 o cuya superficie construida exceda de 250 m2 en 
caso de uso principal Almacén. 
 
Zona de uso Pública concurrencia cuya ocupación exceda 
de 500 personas, o cuya superficie exceda de 250 m2 en 
el caso de uso principal Almacén. 
 
Zona de uso Aparcamiento cuya superficie construida 
exceda de 100 m2.(2) Cualquier comunicación con zonas 
de otro uso se debe hacer a través de vestíbulos de 
independencia. 
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Zona que englobe varios de los usos anteriormente 
enunciados y en conjunto supere los 250 m2, siendo el 
uso principal Almacén. 
 
Zona de uso Almacén cuya carga de fuego total 
ponderada y corregida (QT), calculada según el anexo I 
del RSCIEI, sea igual o superior a tres millones de 
megajulios. 

DB SI 1, TABLA 2.1  Cambios resaltados en amarillo y adiciones de texto en 
verde, en el documento adjunto al presente documento. 

DB SI 3, TABLA 
2.1, SE AÑADE EN 
EL EPÍGRAFE 
APARACAMEINTO 

En otros casos En otros casos, incluidos los estacionamientos de 
vehículos destinados al servicio de transporte de 
personas y transporte de mercancías 

DB SI 4, 
APARTADO 1, 
PÁRRAFO 1 

La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere 
la presentación, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa 
instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado 
reglamento 

La puesta en servicio de estas instalaciones se realizará 
conforme a lo indicado en el citado reglamento 

DB SI 4, ANEJO A, 
SALIDA DE 
PLANTA 

Salida de planta: 
 
Es alguno de los siguientes elementos, pudiendo estar 
situada, bien en la planta considerada o bien en otra planta 
diferente: 
 
1. El arranque de una escalera no protegida que conduce a 
una planta de salida del edificio, siempre que el área del 
hueco del forjado no exceda a la superficie en planta de la 
escalera en más de 1,30 m². Sin embargo, cuando en el 
sector que contiene a la escalera la planta considerada o 
cualquier otra inferior esté comunicada con otras por huecos 
diferentes de los de las escaleras, el arranque de escalera 
antes citado no puede considerase salida de planta. 
 

Salida de planta: 
 
Es alguno de los siguientes elementos, pudiendo estar 
situada, bien en la planta considerada o bien en otra 
planta diferente: 
 
1. El arranque de una escalera compartimentada como los 
sectores de incendio, o una puerta de acceso a una 
escalera protegida, a un pasillo protegido o al vestíbulo de 
independencia de una escalera especialmente protegida. 
 
Cuando se trate de una salida de planta desde una zona 
de hospitalización o de tratamiento intensivo, dichos 
elementos deben tener una superficie de al menos de 0,70 
m² o 1,50 m², respectivamente, por cada ocupante. En el 
caso de escaleras, dicha superficie se refiere a la del 
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2. El arranque de una escalera compartimentada como los 
sectores de incendio, o una puerta de acceso a una escalera 
protegida, a un pasillo protegido o al vestíbulo de 
independencia de una escalera especialmente protegida. 
 
Cuando se trate de una salida de planta desde una zona de 
hospitalización o de tratamiento intensivo, dichos elementos 
deben tener una superficie de al menos de 0,70 m² o 1,50 
m², respectivamente, por cada ocupante. En el caso de 
escaleras, dicha superficie se refiere a la del rellano de la 
planta considerada, admitiéndose su utilización para 
actividades de escaso riesgo, como salas de espera, etc. 
 
3. Una puerta de paso, a través de un vestíbulo de 
independencia, a un sector de incendio diferente que exista 
en la misma planta, siempre que: 
 
– el sector inicial tenga otra salida de planta que no 
conduzca al mismo sector alternativo. 
 
– el sector alternativo tenga una superficie en zonas de 
circulación suficiente para albergar a los ocupantes del 
sector inicial, a razón de 0,5 m²/pers, considerando 
únicamente los puntos situados a menos de 30 m de 
recorrido desde el acceso al sector. En uso Hospitalario 
dicha superficie se determina conforme a los criterios 
indicados en el punto 2 anterior. 
 
– la evacuación del sector alternativo no confluya con la del 
sector inicial en ningún otro sector del edificio, excepto 
cuando lo haga en un sector de riesgo mínimo. 
 
4. Una salida de edificio. 

rellano de la planta considerada, admitiéndose su 
utilización para actividades de escaso riesgo, como salas 
de espera, etc. 
 
2. Una puerta de paso, a través de un vestíbulo de 
independencia, a un sector de incendio diferente que 
exista en la misma planta, siempre que: 
 
– el sector inicial tenga otra salida de planta que no 
conduzca al mismo sector alternativo. 
 
– el sector alternativo tenga una superficie en zonas de 
circulación suficiente para albergar a los ocupantes del 
sector inicial, a razón de 0,5 m²/pers, considerando 
únicamente los puntos situados a menos de 30 m de 
recorrido desde el acceso al sector. En uso Hospitalario 
dicha superficie se determina conforme a los criterios 
indicados en el punto 1 anterior. 
 
– la evacuación del sector alternativo no confluya con la 
del sector inicial en ningún otro sector del edificio, excepto 
cuando lo haga en un sector de riesgo mínimo. 
 
3. Una salida de edificio. 

DB SI 4, ANEJO A, 
USO COMERCIAL 

Uso comercial 
 

Uso comercial 
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Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la 
venta de productos directamente al público o la prestación 
de servicios relacionados con los mismos, incluyendo, tanto 
las tiendas y a los grandes almacenes, los cuales suelen 
constituir un único establecimiento con un único titular, como 
los centros comerciales, los mercados, las galerías 
comerciales, etc. 

Edificio, establecimiento o zona cuya actividad principal es 
la venta de productos directamente al público o la 
prestación de servicios relacionados con los mismos, 
incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes almacenes, 
los cuales suelen constituir un único establecimiento con 
un único titular, como los centros comerciales, los 
mercados, las galerías comerciales, etc. 

DB SI 4, ANEJO A, 
USO ALMACÉN 

No existe previamente Uso almacén 
 
Edificio o establecimiento destinado de forma principal al 
almacenamiento de materiales o productos. También se 
consideran de uso almacén las zonas destinadas de 
forma principal al almacenamiento de materiales o 
productos siempre que tengan una carga de fuego total 
ponderada y corregida (QT), calculada según el anexo I 
del RSCIEI, igual o superior a tres millones de megajulios. 
No obstante, los locales de riesgo especial enunciados en 
la tabla 2.1 de la Sección SI 1, no se considerarán zonas 
de uso almacén salvo en las situaciones indicadas en la 
propia tabla. 

   

 

2. Cambios en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios 
 

Sección Texto RD 513/2017 Texto modificado por el RD 164/2025 

Artículo 5 No existe se añade el apartado 5 y 6 al artículo 5. 5. Los requisitos señalados en el anexo I del reglamento 
que no sean relativos a los productos, sino que aborden 
aspectos relativos al diseño de las instalaciones, deberán 
justificar el cumplimiento con lo indicado allí por medio de 
sus respectivos proyectos, documentación técnica y 
certificados de la empresa instaladora. 
 
6. Respecto al cumplimiento de los requisitos de diseño 
indicados en el apartado 5 anterior, se admitirá el uso de 
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Sección Texto RD 513/2017 Texto modificado por el RD 164/2025 

soluciones técnicas alternativas a las recogidas en las 
normas UNE, EN e ISO citadas en el anexo I, siempre que 
se cumplan los requisitos mínimos recogidos en el texto 
de dicho anexo y en el resto de reglamentación específica 
aplicable. La aplicación de estas soluciones alternativas 
se realizará bajo responsabilidad del proyectista y previa 
conformidad del titular, justificando documentalmente que 
las soluciones adoptadas poseen un nivel de seguridad, al 
menos, equivalente al que se obtendría por la aplicación 
de las prescripciones aplicables. Adicionalmente, junto al 
proyecto deberá anexarse un informe de tercera parte 
independiente, emitido por un organismo de control 
habilitado para dichas tareas conforme al Reglamento de 
la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, 
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, donde se valide positivamente la eficacia y 
adecuación de dichas soluciones técnicas.» 

Artículo 6 Artículo 6. Modelos únicos. 
[…] 
 
No obstante, habrá de presentarse ante los servicios 
competentes en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma del lugar de instalación, antes de la puesta en 
funcionamiento del equipo o el sistema, un proyecto firmado 
por técnico titulado competente, en el que se especifiquen 
sus características técnicas de diseño, de funcionamiento, 
de instalación y de mantenimiento, y se acredite el 
cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad 
exigidas por este Reglamento, en su caso mediante la 
realización de los ensayos y pruebas que correspondan. Los 
servicios competentes en materia de industria antes citados 
dictarán, en su caso, resolución en la que se considere 
acreditado el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes. 

Artículo 6. Modelos únicos. 
[…] 
 
No obstante, deberá disponerse, antes de la puesta en 
servicio del equipo o el sistema, de un proyecto firmado 
por técnico titulado competente, en el que se especifiquen 
sus características técnicas de diseño, de funcionamiento, 
de instalación y de mantenimiento, y se demuestre el 
cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad 
exigidas por este reglamento, en su caso mediante la 
realización de los ensayos y pruebas que correspondan. 
Junto al proyecto deberá anexarse un informe de tercera 
parte independiente, emitido por un organismo de control 
habilitado para dichas tareas conforme al Reglamento de 
la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, 
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, donde se valide positivamente la eficacia y 
adecuación de dichas características. 
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Sección Texto RD 513/2017 Texto modificado por el RD 164/2025 

Artículo 9, 
apartado 2. 

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior: 
 
a) Los extintores portátiles, que deberán ser instalados por 
empresas instaladoras de sistemas de protección contra 
incendios, por empresas mantenedoras de extintores 
portátiles o por el fabricante de los extintores. Cuando la 
superficie del establecimiento no sea mayor de 100 m2 o se 
trate de una vivienda unifamiliar, también podrán ser 
instalados por el usuario. 
 
b) Las mantas ignífugas, que deberán ser colocadas por 
empresas instaladoras de sistemas de protección contra 
incendios, empresas mantenedoras de mantas ignífugas o 
por el propio fabricante. Cuando la superficie del 
establecimiento no sea mayor de 100 m2 o se trate de una 
vivienda unifamiliar, también podrán ser instaladas por el 
usuario. 

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior: 
 
a) Los extintores, que deberán ser colocados por 
empresas instaladoras de sistemas de protección contra 
incendios o por empresas mantenedoras de extintores. 
Cuando la superficie del establecimiento no sea mayor de 
100 m2 o se trate de una vivienda unifamiliar, también 
podrán ser colocados por la persona usuaria. 
 
b) Las mantas ignífugas, que deberán ser colocadas por 
empresas instaladoras o mantenedoras de sistemas de 
protección contra incendios. Cuando la superficie del 
establecimiento no sea mayor de 100 m2 o se trate de una 
vivienda unifamiliar, también podrán ser colocadas por la 
persona usuaria. 
 
c) Los planos de evacuación (planos de situación), que 
deberán ser colocados por empresas instaladoras de 
sistemas de señalización o también podrán ser colocados 
por la persona usuaria. 
 
d) Los sistemas de protección contra incendios que 
formen parte de máquinas tales como aerogeneradores, 
cubiertos por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas, por 
el cual, estas deben ser diseñadas y fabricadas de forma 
que se evite cualquier riesgo de incendio o 
sobrecalentamiento. Debido a lo anterior, los sistemas de 
protección contra incendios propios de dichas maquinas 
quedan dentro de su evaluación de la conformidad y 
marcado CE como máquina, bajo responsabilidad del 
fabricante, y estableciéndose también allí las condiciones 
de instalación, puesta en servicio y mantenimiento. En 
todo caso, respecto a los extintores que puedan estar 
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Sección Texto RD 513/2017 Texto modificado por el RD 164/2025 

presentes en estas máquinas, estos deben cumplir con los 
requisitos de producto aplicables en el presente 
reglamento y su mantenimiento debe adaptarse a las 
condiciones específicas del lugar, debiendo como mínimo 
ser supervisados de forma regular por el titular para 
verificar su correcto estado y debiendo realizarse las 
operaciones recogidas en la tabla II del anexo II. 

Artículo 15, 
aparatado 1, letra 
f) 

f) Disponer de un certificado de calidad del sistema de 
gestión de la calidad implantado, emitido por una entidad de 
certificación acreditada, según los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance del 
correspondiente certificado, deberá incluir, explícitamente, el 
mantenimiento de todos y cada uno de los equipos o 
sistemas para los que se solicita la habilitación. 
 
En el caso de extintores portátiles, la entidad de certificación 
acreditada deberá tener en cuenta los requisitos adicionales 
recogidos en la norma UNE 23120 sobre «Mantenimiento de 
extintores portátiles contra incendios». 
 
En el inicio de actividad, y por un periodo máximo de un año, 
se considerará cumplido este requisito con la acreditación 
de tener contratado el desarrollo e implantación de dicho 
sistema de gestión de la calidad, en los términos indicados 
en el párrafo anterior. 

f) Disponer de un certificado de calidad del sistema de 
gestión de la calidad implantado, emitido por una entidad 
de certificación acreditada, según los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de la Infraestructura para 
la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance del 
correspondiente certificado, deberá incluir, explícitamente, 
el mantenimiento de todos y cada uno de los equipos o 
sistemas para los que se solicita la habilitación. 
 
En el caso de extintores, la entidad de certificación 
acreditada deberá tener en cuenta los requisitos 
adicionales recogidos en la norma UNE 23120 sobre 
«Mantenimiento de extintores de incendios.» 
 
En el inicio de actividad, y por un periodo máximo de un 
año, se considerará cumplido este requisito con la 
acreditación de tener contratado el desarrollo e 
implantación de dicho sistema de gestión de la calidad, en 
los términos indicados en el párrafo anterior. 

Artículo 20 Artículo 20. Puesta en servicio. 
[…] 
 
b) Tener suscrito un contrato de mantenimiento con una 
empresa mantenedora debidamente habilitada, que cubra, 
al menos, los mantenimientos de los equipos y sistemas 
sujetos a este Reglamento, según corresponda. 
 

Artículo 20. Puesta en servicio. 
[…] 
 
b) Tener suscrito un contrato de mantenimiento con una 
empresa mantenedora debidamente habilitada, que 
cubra, al menos, los mantenimientos de los equipos y 
sistemas sujetos a este Reglamento, según corresponda. 
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Excepcionalmente, si el titular de la instalación se habilita 
como mantenedor y dispone de los medios y organización 
necesarios para efectuar su propio mantenimiento, y asume 
su ejecución y la responsabilidad del mismo, será eximido 
de su contratación. 
 
Para la puesta en servicio de las instalaciones de protección 
activa contra incendios señaladas en el apartado 2 del 
artículo anterior, se atenderá a lo previsto en el Código 
Técnico de la Edificación. 

Excepcionalmente, si el titular de la instalación se habilita 
como mantenedor y dispone de los medios y organización 
necesarios para efectuar su propio mantenimiento, y 
asume su ejecución y la responsabilidad del mismo, será 
eximido de su contratación. 
 
Para la puesta en servicio de las instalaciones de 
protección activa contra incendios señaladas en el 
apartado 2 del artículo anterior, serán también de 
aplicación los requisitos fijados en el presente artículo. 
 
2. No será necesaria la puesta en servicio de las 
instalaciones que consten únicamente de los equipos 
citados en el artículo 9.2. 

Artículo 22, 
apartados 1 y 2 

Artículo 22. Inspecciones periódicas. 
[…] 
 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los 
edificios destinados a: 
 
a) Uso residencial vivienda, 
 
b) Uso administrativo con superficie construida menor de 
2000 m2, 
 
[…] 
 
A condición de que no confluyan en ninguno de estos casos 
zonas o locales de riesgo especial alto, con independencia 
de la función inspectora asignada a los servicios 
competentes en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma y de las operaciones de mantenimiento previstas 
en este Reglamento. 
 
 

Artículo 22. Inspecciones periódicas. 
[…] 
 
Las inspecciones se realizarán siguiendo los 
procedimientos establecidos en la norma UNE 192005-2 
en todo lo que no contradiga al presente reglamento, u 
otras especificaciones que aporten un nivel de seguridad 
equivalente a esta, o bien, el protocolo equivalente que 
cada comunidad autónoma tenga establecido. 
 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las 
instalaciones de protección activa contra incendios de los 
establecimientos destinados a: 
 
a) Uso residencial vivienda, 
 
b) Uso administrativo con superficie construida menor de 
2.000 m2, 
 
[…] 
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A condición de que no confluyan en ninguno de estos 
casos zonas o locales de riesgo especial alto, o zonas de 
uso almacén, con independencia de la función inspectora 
asignada a los servicios competentes en materia de 
industria de la comunidad autónoma y de las operaciones 
de mantenimiento previstas en este reglamento. 
 
Estas inspecciones tampoco serán obligatorias para 
aquellos lugares cuyas instalaciones consten únicamente 
de los equipos indicados en el artículo 20.2 o de Sistemas 
de alumbrado de emergencia, salvo que su 
reglamentación específica lo exija. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 1, 
apartado 1. 

No existía previamente El diseño, instalación y puesta en servicio de los sistemas 
de alarma por voz, será conforme a la norma UNE 23007-
32 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 1, 
apartado 6. 

Los sistemas electroacústicos para servicios de emergencia, 
serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 
60849 

Se elimina la frase 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 2 

No existe previamente A falta de requisitos específicos, en los sistemas de 
protección contra incendios abastecidos con agua (tales 
como BIE), las tuberías de dichos sistemas deben cumplir 
con los requisitos recogidos en la norma UNE 23500 sobre 
la red general de distribución. Como excepción a lo 
anterior, en el caso de que en el epígrafe correspondiente 
de dichos sistemas se establezcan requisitos específicos 
para sus tuberías (como en el caso de los sistemas de 
rociadores), prevalecerá lo que se establezca allí. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 3, 
apartados 4, 5 y 6 

No existen previamente 4. Los hidrantes cuyo único uso previsto sea el llenado de 
camiones (aquellos no previstos para impulsión directa), 
podrán estar conectados a la red pública de suministro de 
agua, sin necesidad de depósitos ni de equipos de 
bombeo, siempre que esta sea capaz de proporcionar la 
presión y caudal requeridos. Alternativamente, en el caso 
de disponerse de depósitos, la capacidad de estos deberá 
dimensionarse para garantizar una autonomía de, al 
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menos, 60 minutos, salvo que la legislación específica 
disponga otra cosa. 
 
5. A falta de indicaciones en las normas europeas que fijen 
los requisitos del mecanismo de accionamiento de los 
hidrantes, este mecanismo estará formado por una tuerca 
en la que se roscará la parte superior del eje que 
transmitirá el movimiento axial al elemento móvil del 
cierre. Este mecanismo deberá ser accionado mediante 
llave de cuadradillo de 25 mm x 25 mm para hidrantes bajo 
tierra, y de 30 mm x 30 mm para hidrantes de columna, 
girando para cerrar en el sentido de las agujas del reloj. 
 
En el caso de existir válvulas intermedias en el ramal del 
hidrante (en la unión entre la red de distribución y la 
tubería de conexión al hidrante), su mecanismo de 
apertura deberá poder ser accionado mediante llave de 
cuadradillo de 25x25 o 30x30. Estas válvulas deberán 
estar preferentemente en posición abierta para asegurar 
que llega agua al hidrante o, en caso contrario, deberán 
ser accesibles y estar señalizadas para permitir su rápida 
localización y apertura. 
 
Las tapas de los hidrantes bajo tierra deberán ser 
fácilmente visibles y estar preferentemente pintadas de 
color rojo (RAL 3001 o equivalente), o bien tener la 
inscripción «incendios» o un texto equivalente que permita 
la rápida identificación del hidrante. Asimismo, las tapas 
deberán permitir su apertura por los Servicios de Extinción 
de Incendios y Salvamento. 
 
6. En el caso de los hidrantes situados en la vía pública 
cuya gestión asuma el municipio («hidrantes 
municipales») o administración pública correspondiente, 
los requisitos de producto, así como el diseño de la 
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instalación, deberán cumplir con lo dispuesto en el 
presente reglamento, no obstante, respecto a la puesta en 
servicio, operaciones de mantenimiento e inspecciones, 
serán los determinados por el propio municipio o 
Administración pública correspondiente. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 5, 
apartados 3, 
párrafo 2 

Las BIE se situarán siempre a una distancia, máxima, de 5 
m, de las salidas del sector de incendio, medida sobre un 
recorrido de evacuación, sin que constituyan obstáculo para 
su utilización 

En el caso de que por normativa de dotación de protección 
contra incendios se exija instalar BIE, estas se situarán 
preferentemente cerca de las puertas o salidas. Se situará 
siempre una BIE a una distancia máxima de 5 metros de 
distancia de cada salida de sector de incendio, medida 
sobre un recorrido de evacuación, sin que constituyan 
obstáculo para su utilización; salvo en los casos donde ya 
exista otra BIE situada en otra salida de dicho sector y esta 
cubra toda la superficie a proteger, o salvo que la 
legislación específica disponga otra cosa. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 5, 
apartado 4, 
párrafo 1 

4. Para las BIE con manguera semirrígida o con manguera 
plana, la red de BIE deberá garantizar durante una hora, 
como mínimo, el caudal descargado por las dos 
hidráulicamente más desfavorables, a una presión dinámica 
a su entrada comprendida entre un mínimo de 300 kPa (3 
kg/cm2) y un máximo de 600 kPa (6 kg/cm2) 

4. Para las BIE con manguera semirrígida o con manguera 
plana, la red de BIE deberá asegurar, durante una hora 
como mínimo, el caudal descargado por las dos 
hidráulicamente más desfavorables (salvo que solo exista 
una BIE en la red, en cuyo caso aplicará solo a esa), 
cumpliendo con las siguientes condiciones: 
 
a) Para BIE con manguera semirrígida (25 mm), esta debe 
proporcionar un caudal mínimo de 85 litros/minuto, lo cual 
para el caso de K=42 implica tener una presión mínima a 
la entrada de la BIE de 4 bar (400 kPa) medida en el 
manómetro con el flujo de agua completamente abierto y 
punta de lanza en posición de chorro compacto. (Este tipo 
de BIE está diseñado para permitir a las personas no 
especializadas una intervención inmediata y eficaz sobre 
el inicio de un incendio, a la espera, si fuese necesario, de 
que sean puestas en marcha otras medidas más 
potentes). 
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b) Para BIE con manguera plana (45 mm), esta debe 
proporcionar un caudal mínimo de 160 litros/minuto, lo 
cual para el caso de K=85 implica tener una presión 
mínima a la entrada de 3,5 bar (350 kPa) medida en el 
manómetro con el flujo de agua completamente abierto y 
punta de lanza en posición de chorro compacto. (Este tipo 
de BIE es capaz de proporcionar un caudal superior, pero 
para su uso se requiere de mayor 
formación/entrenamiento). 
 
c) Respecto a la presión máxima, esta estará 
condicionada por las características técnicas del sistema 
(presión máxima de servicio) y por la maniobrabilidad de 
las mangueras durante su uso. En consecuencia, la 
presión máxima a la entrada de la BIE con manguera 
semirrígida o con manguera plana no deberá superar los 
9 bar (900 kPa) medida en el manómetro con el flujo de 
agua completamente abierto y punta de lanza en posición 
de chorro compacto. 
 
d) Los requisitos anteriores de presión y caudal deben 
cumplirse en todas las BIE del sistema. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 6, 
apartado 1 a) 

a) Toma de agua en fachada o en zona fácilmente accesible 
al Servicio Contra Incendios, con la indicación de «USO 
EXCLUSIVO BOMBEROS», provista de válvula anti-retorno, 
conexión siamesa, con llaves incorporadas y racores de 70 
mm, con tapa y llave de purga de 25 mm. 

a) Toma de agua en fachada o en zona fácilmente 
accesible a los Servicios de Extinción de Incendios y 
Salvamento, con la indicación de «USO EXCLUSIVO 
SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS», provista 
de conexión siamesa, con llaves incorporadas y racores 
de 70 mm, con tapa y llave de purga de 25 mm 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 6, 
apartado 3, 
párrafo 1 

3. Cada edificio contará con el número de columnas secas 
suficientes para que la distancia entre las mismas, siguiendo 
recorridos de evacuación, sea menor de 60 m. Cada 
columna, ascendente o descendente, dispondrá de su toma 
independiente en fachada 

3. Cada edificio contará con el número de columnas secas 
suficientes para que el recorrido máximo hasta las 
mismas, siguiendo recorridos de evacuación, sea menor 
de 60 metros. Cada columna, ascendente o descendente, 
dispondrá de su toma independiente en fachada, o en una 
zona fácilmente accesible a los Servicios de Extinción de 
Incendios y Salvamento. 
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Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 6, 
apartado 5 

5. El sistema de columna seca, estará señalizado, conforme 
indica el anexo I, sección 2.ª, del presente Reglamento, con 
el texto «USO EXCLUSIVO BOMBEROS». La señalización 
se colocará inmediatamente junto al armario del sistema de 
columna seca y no sobre el mismo, identificando las plantas 
y/o zonas a las que da servicio cada toma de agua, así como 
la presión máxima de servicio 

5. El sistema de columna seca estará señalizado, 
conforme indica el anexo I, sección 2.ª, del presente 
reglamento, con el texto «USO EXCLUSIVO SERVICIOS 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS». La señalización se 
colocará inmediatamente junto al armario del sistema de 
columna seca, o bien, inscrita sobre la puerta el mismo. 
Además, en las tomas de entrada, se identificarán las 
plantas o zonas a las que da servicio cada toma de agua, 
así como la presión máxima de servicio. Dicha información 
adicional podrá situarse en la propia señalización o bien 
en el interior del armario de forma que esta se encuentre 
protegida y sea visible cuando este se abra. 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 11, 
apartado 2, 
párrafo 1 

2. El diseño y las condiciones de su instalación serán 
conformes a la norma UNE-EN 15004-1. Esta norma se 
aplicará conjuntamente, según el agente extintor empleado, 
con las normas de la serie UNE-EN 15004. Las tecnologías 
no desarrolladas en las citadas normas se diseñarán de 
acuerdo con normas internacionales (ISO, EN) que regulan 
la aplicación de estas tecnologías, entre tanto no se 
disponga de una norma nacional de aplicación 

2. El diseño y las condiciones de su instalación serán 
conformes con la norma UNE-EN 15004-1, o bien, con la 
norma UNE ISO 6183, según sea el agente extintor. En 
caso de utilizar la norma UNE-EN 15004-1, esta se 
aplicará conjuntamente, según el agente extintor 
empleado, con las normas de la serie UNE-EN 15004 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 12, 
apartado 2,  

2. Los generadores de aerosoles podrán utilizarse en los 
sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados, 
siempre que cumplan el Real Decreto 1381/2009, de 28 de 
agosto 

2. Estos sistemas deben diseñarse conforme a la norma 
UNE-EN 15276-2 y sus componentes deben disponer de 
marca de conformidad a la norma UNE-EN 15276-1 de 
acuerdo al artículo 5.2 del presente reglamento 

Anexo I, sección 
1ª, epígrafe 16 

No existe previamente 16. Sistemas fijos de extinción en cocinas comerciales. 
 
1. Los sistemas fijos automáticos para la extinción de 
incendios en cocinas comerciales son sistemas de 
extinción diseñados específicamente para dichos lugares 
y que se encuentran instalados habitualmente, por 
ejemplo, en restaurantes, hoteles y hospitales. Estos 
sistemas necesitarán, antes de su instalación, ser 
certificados de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2 de este reglamento, a efectos de justificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la norma UNE-EN 17446. 
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Asimismo, las condiciones de su diseño e instalación 
serán conformes a dicha norma. 
 
2. El funcionamiento de estos sistemas puede estar 
basado, total o parcialmente, en alguno de los siguientes 
sistemas, según la tecnología y agentes extintores que 
utilicen: 
 
a) Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos 
y agua pulverizada. 
 
b) Sistemas fijos de extinción por agua nebulizada. 
 
c) Sistemas fijos de extinción por espuma física. 
 
d) Sistemas fijos de extinción por polvo. 
 
e) Sistemas fijos de extinción por agentes extintores 
gaseosos. 
 
f) Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados. 
 
g) Sistemas fijos que utilicen otro tipo tecnologías y 
agentes extintores, como los agentes químicos acuosos, 
los cuales se componen principalmente de recipientes 
para agentes químicos acuosos, dispositivos de detección 
y accionamiento, equipos de control de funcionamiento 
(manual, eléctrico o neumático), tuberías de distribución y 
boquillas de descarga. 
 
3. En función de lo anterior, los componentes que integren 
los sistemas fijos para extinción de incendios en cocinas 
comerciales, deberán cumplir con los requisitos que les 
apliquen en cada caso. Los requisitos específicos de cada 
componente pueden aparecer detallados en el presente 
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reglamento o en otros lugares como, por ejemplo, en 
directivas o reglamentos europeos relativos al marcado 
CE. En el caso de sistemas cuyos componentes no 
dispongan de requisitos específicos, la evaluación de 
dichos componentes deberá incluirse dentro de la 
certificación del sistema completo requerida en el 
apartado 1 de este epígrafe. 
 
4. Los mecanismos de disparo y paro manuales estarán 
señalizados, conforme indica el anexo I, sección 2.ª, del 
presente reglamento. 
 
5. La instalación y mantenimiento de estos sistemas 
deberá ser realizada por empresas habilitadas para el 
sistema fijo correspondiente en el que se base, según lo 
recogido en el apartado 2. En el caso de usarse agentes 
químicos acuosos u otros, mientras no exista un epígrafe 
especifico de empresas para dichos sistemas, la 
instalación y mantenimiento se realizará por empresas 
habilitadas para alguno de los sistemas fijos de extinción 
indicados anteriormente. Las operaciones de 
mantenimiento a realizar para todos estos sistemas serán 
las indicadas en las tablas del anexo II para sistemas fijos 
de extinción. 

Anexo I, sección 
2ª, apartado 1. 

No existe previamente. Las señales deben colocarse de forma que sean 
claramente visibles (posición, tamaño y tipo de señal), 
teniendo en cuenta las características del lugar donde 
vayan a estar situadas. La señalización también puede ser 
reforzada mediante balizamientos y planos de 
evacuación. 
 
Pueden utilizarse señales no luminiscentes cuando no se 
vea perjudicada su visibilidad, así como también en el 
exterior de edificios y en vías públicas. Para las señales 
situadas dentro de edificios, si estas no fueran 
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luminiscentes, deberán estar iluminadas exteriormente, 
debiendo ser visibles incluso en caso de fallo en el 
suministro al alumbrado normal. 
 
Cuando las condiciones medioambientales no sean 
adecuadas para garantizar el estado de conservación de 
la señal (por ejemplo, en climas adversos) se debe utilizar 
el material soporte y protecciones adecuados. 
 
Las señales no deben contener símbolos ni inscripciones 
ajenas al mensaje a transmitir por la propia señal o que 
puedan dificultar la lectura de la misma, salvo los que sean 
estrictamente necesarios para la identificación de esta 
(según se recoge en el apartado 3 para las señales 
fotoluminiscentes), los cuales en ningún caso deben 
invadir el pictograma de la señal, debiéndose situar en los 
márgenes de la misma y no debiendo ocupar más del 3 
por ciento de su superficie total. 

Anexo I, sección 
2ª, apartado 2, 
párrafo 2 

En caso de disponerse de planos de situación («Usted está 
aquí»), éstos serán conformes a la norma UNE 23032, y 
representarán los medios manuales de protección contra 
incendios, mediante las señales definidas en la norma UNE 
23033-1 

En caso de disponerse de planos de evacuación 
(anteriormente llamados planos de situación, «usted está 
aquí»), éstos serán conformes con la norma UNE 23032 y 
representarán los medios manuales de protección contra 
incendios, mediante las señales definidas en la norma 
UNE 23033-1. Los planos de evacuación deberán ser 
visibles incluso en caso de fallo en el suministro al 
alumbrado normal, con las mismas consideraciones que 
se señalan en el apartado 1 anterior. 

Anexo I, sección 
2ª, apartado 4 

4. Entre tanto no se disponga de una norma nacional o 
europea de referencia, los sistemas de señalización 
alimentados eléctricamente, deberán disponer de una 
evaluación técnica favorable de la idoneidad para su uso 
previsto, según se establece en el artículo 5.3 de este 
Reglamento. En todo caso han de cumplir los requisitos de 
diseño establecidos anteriormente 

4. Los sistemas de señalización alimentados 
eléctricamente deben cumplir requisitos análogos a los 
exigidos al alumbrado de emergencia, en cuanto a su 
funcionamiento. Además, deben cumplir los requisitos de 
diseño de señales establecidos en el apartado 2 anterior. 
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Anexo I, apéndice I 
de normas 

Se elimina la norma UNE EN 60849:2002 de los sistemas 
de detección de alarma de incendios. 
 
 
Se elimina esta nota al pie: Nota: En caso de discrepancia 
entre las normas UNE-EN ISO 7010:2012 y UNE 23033-
1:1981, prevalecerá lo indicado en la norma UNE-EN ISO 
7010:2012. 

Se añaden nuevas normas y se actualizan las ediciones 
algunas, ver extracto del BOE adjunto a esta 
documentación. 
Los textos en el BOE adjunto indican incorporación, y los 
resaltados en amarillo indican nueva edición de norma. 
 
Se incluye esta nota al pie: Nota: En el caso de normas 
citadas en el Diario Oficial de la Unión Europea para la 
aplicación de legislación armonizada de productos según 
reglamentos o directivas europeas, dichas normas 
(referencia y versión) prevalecerán sobre las indicadas en 
la presente tabla. 

Anexo II, apartado 
5, párrafo 1. 

5. Para seguimiento de los programas de mantenimiento de 
los equipos y sistemas de protección contra incendios, 
establecidos en las tablas I, II y III, se deberán elaborar unas 
actas que serán conformes con la serie de normas UNE 
23580 y que contendrán como mínimo la información 
siguiente 

5. Para el seguimiento de los programas de 
mantenimiento de los equipos y sistemas de protección 
contra incendios, establecidos en las tablas I, II y III, se 
deberá elaborar la documentación que se recoge en la 
letra e) del artículo 17, y que consistirá en un certificado 
donde conste o se haga referencia a la información 
general, firmado por un responsable técnico de la 
empresa, y debiendo llevar anexas las listas de 
comprobación con los detalles de las operaciones 
realizadas. Para la elaboración de estos documentos se 
podrán usar los formatos de actas recogidos en la serie de 
normas UNE 23580, debiéndose adaptar estas a lo 
dispuesto en el presente anexo, o bien, usar otro formato 
equivalente. En todo caso, su contenido mínimo incluirá lo 
siguiente: 

Anexo II, sección 
1ª, tabla I 

 Se añaden operaciones para las BIEs 

Anexo II, sección 
1ª, tabla II 

Se quita algún elemento u operación: 
 
Se elimina del mantenimiento quinquenal de sistemas fijos 
de extinción la siguiente frase. 
Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción. 
 

Se añaden operaciones y se actualizan referencias 
normativas. 
 
Los textos resaltados en verde indican las operaciones o 
textos añadidos. 
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Sección Texto RD 513/2017 Texto modificado por el RD 164/2025 

En sistemas fijos de extinción por espuma, determinación 
del coeficiente de expansión, tiempo de drenaje y 
concentración, según la parte de la norma UNE-EN 1568 
que corresponda, de una muestra representativa de la 
instalación. Los valores obtenidos han de encontrarse 
dentro de los valores permitidos por el fabricante. 

Anexo II, sección 
2ª, último párrafo 

La vida útil de las señales fotoluminiscentes será la que 
establezca el fabricante de las mismas. En el caso de que el 
fabricante no establezca una vida útil, esta se considerará 
de 10 años. Una vez pasada la vida útil, se sustituirán por 
personal especializado del fabricante o de una empresa 
mantenedora, salvo que se justifique que la medición sobre 
una muestra representativa, teniendo en cuenta la fecha de 
fabricación y su ubicación, realizada conforme a la norma 
UNE 23035-2, aporta valores no inferiores al 80 % de los 
que dicte la norma UNE 23035-4, en cada momento. La vida 
útil de la señal fotoluminiscente se contará a partir de la 
fecha de fabricación de la misma. Las mediciones que 
permiten prolongar esta vida útil se repetirán cada 5 años 

Para señales fotoluminiscentes, a partir de los 20 años 
desde su fabricación, estas deberán ser sustituidas salvo 
que se justifique que la medición sobre una muestra 
representativa, conforme a la norma UNE 23035-2, aporta 
valores no inferiores al 80 por ciento de aquellos para los 
que fue fabricada la señal (según UNE 23035-4). 
Posteriormente, estas mediciones se repetirán cada 10 
años. 

Anexo III, apartado 
3, c), punto 1º 

1.º Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios 
cubra las materias objeto del presente Reglamento, para las 
que acredita su cualificación. 

1.º Disponer de un título universitario cuyo ámbito 
competencial, atribuciones legales o plan de estudios 
cubra las materias objeto del presente Reglamento, para 
las que acredita su cualificación. 

Disposición final 
tercera. 

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa podrá autorizar el uso de 
guías y disposiciones técnicas con soluciones técnicas 
alternativas a las del Reglamento aprobado por este real 
decreto, siempre que proporcionen un nivel de eficacia 
equivalente en cuanto al funcionamiento de las instalaciones 
de protección contra incendios. 
 
3. El órgano administrativo competente podrá exigir para la 
evaluación del nivel de eficacia equivalente necesaria un 
informe técnico emitido por un organismo cualificado e 
independiente. 

Se suprimen los apartados. 
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3. Cambios en el Reglamento de Seguridad de Instalaciones y Plantas Frigoríficas 
 

Sección Texto RSIF RD 552/2019 Modificación introducida por RD 164/2025 

IF-02, APÉNDICE 
1, TABLA A, nota al 
pie 

No existe previamente. Nota: Adicionalmente a los refrigerantes recogidos en esta 
tabla, podrán también ser utilizados los recogidos en la 
norma UNE-EN 378-1, siempre que estos no supongan 
una minoración de las condiciones de seguridad 

IF-04, APÉNDICE 
4, APARTADO 1 

1. General. 
 
[…] 
 
a) Sistemas donde el refrigerante se clasifica como clase de 
seguridad A1 o A2L según tabla A del apéndice 1 de IF-02. 
 
b) Sistemas donde la carga de refrigerante no exceda de 150 
kg y no exceda de 1,5 × m3 para refrigerantes A2L. 
 
c) Sistemas en los que la capacidad de enfriamiento 
(calefacción) de la unidad interior no supere el 25% de la 
capacidad total de enfriamiento (calefacción) de las 
unidades situadas en el exterior y donde las tuberías que 
atienden los equipos situados en el espacio ocupado en 
cuestión no están sobredimensionadas en relación con la 
capacidad del equipo. 
 
[…]. 

1. General. 
 
[…] 
 
a) Sistemas donde el refrigerante se clasifica como clase 
de seguridad A1 o A2L según tabla A del apéndice 1 de IF-
02. 
 
b) Sistemas donde la carga de refrigerante no exceda de 
150 kg y no exceda de 1,5 × m3 para refrigerantes A2L. 
 
c) Sistemas en los que todas las derivaciones (por 
ejemplo, colectores o piezas en T) y todos los cambios de 
diámetro (por ejemplo, reductores) en tuberías que 
contienen refrigerante en el espacio ocupado en cuestión 
están fabricados de accesorios o colectores construidos 
en fábrica. 
 
d) Sistemas que son partidos y en los que el diseño, el 
dimensionamiento y la selección de materiales y 
componentes de tuberías que contienen refrigerante 
instaladas sobre el terreno en el espacio ocupado en 
cuestión están de acuerdo con las instrucciones de los 
fabricantes de las unidades construidas en fábrica. 
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e) Sistemas en los que no se instalan válvulas (por 
ejemplo, válvulas de expansión, de inversión o de servicio) 
o aberturas de servicio en el espacio ocupado en cuestión, 
con la excepción de válvulas o aberturas de servicio que 
formen parte de las unidades construidas en fábrica. 
 
[…]. 

IF-04, APÉNDICE 
4, APARTADO 
3.3.2, FÓRMULA 

A = (0,032 x m)/(QLMV x V) A = 0,0032 × m / (QLMV × V) 

IF-09, APARTADO 
1.4.1, PÁRRAFO 2 

Para los sistemas compactos, semicompactos y de 
absorción herméticos, esta prueba de estanqueidad se 
efectuará en fábrica. 

Para los sistemas compactos y de absorción herméticos, 
esta prueba de estanqueidad se efectuará en fábrica 

IF-10, APÉNDICE 
1, NOTA 1) DEL 
CERTIFICADO 
DE PRUEBAS DE 
ESTANQUIDAD. 

(1) El fabricante en caso de equipos compactos, 
semicompactos de absorción herméticos 

(1) El fabricante en caso de equipos compactos o de 
absorción herméticos 

IF-14, APARTADO 
3.3 

No existe previamente 3.3 Las inspecciones se realizarán siguiendo los 
procedimientos establecidos en la norma UNE 192013 u 
otras normas que aporten un nivel de seguridad 
equivalente a esta, en todo lo que no contradiga al 
presente reglamento 

IF-16, APARTADO 
1.1 

La instalación cumple con los requisitos de la norma UNE-
EN 12845. 

La instalación debe cumplir los requisitos fijados en el 
Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 
de mayo. 

IF-21, NORMAS 
DE REFERENCIA 

• UNE-EN 12845:2016, Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Sistemas de rociadores automáticos. 
Diseño, instalación y mantenimiento 

• UNE-EN 378-1:2017, UNE-EN 378-3:2017 y UNE-
EN 378-4:2017. 

• UNE 192013:2022, Procedimiento para la 
inspección reglamentaria. Instalaciones frigoríficas 

• UNE-EN 378-1:2017+A1:2021, UNE-EN 378-
3:2017+A1:2021 y UNE-EN 378-4:2017+A1:2020 

 
Nota: En el caso de normas citadas en el Diario Oficial de 
la Unión Europea para la aplicación de legislación 
armonizada según reglamentos o directivas europeas, 
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dichas normas (referencia y versión) prevalecerán sobre 
las indicadas en la presente tabla. 

 

 

 

 

 


